
Consejería de Presidencia,  
Justicia y Administración Local  

ORDEN Registro: 

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: A/SER-014808/2024 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Servicio de valija en los órganos jurisdiccionales y fiscalías de la Comunidad de Madrid”. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de valija en los 
Órganos Jurisdiccionales y Fiscalías de la Comunidad de Madrid”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
70.027,77.-euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios 
materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, se produce el traspaso de 
competencias a esta Administración Autonómica en materia de Justicia. 

Hasta el 31 de enero de 2023, este servicio se prestó mediante el “Acuerdo Marco A-SER-POST-1-2018, para la 
prestación de Servicios Postales y de Burofax, dividido en cinco lotes”, sin embargo, este acuerdo Marco fue 
renovado por la Junta Central de Compras, pero excluyendo dos de los cinco lotes –el lote 4 “Envíos especiales” 
para el servicio de valijas y el Lote 5 “Servicio de burofax”.  

Ante esta situación se licitó el contrato A/SER-026421/2023, cuyo Lote 1 “Valija”, quedó desierto mediante orden 
de fecha 11 de marzo de 2024, por lo que la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia carece de contrato licitado para proporcionar el servicio de valija a los órganos judiciales 
de la Comunidad de Madrid. 

La prestación de estos servicios es fundamental para el normal funcionamiento de los Órganos Jurisdiccionales y 
Fiscalías situadas en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, que diariamente han de realizar envíos de 
documentación y legajos judiciales y/o piezas de convicción entre las distintas sedes en aras a garantizar un 
funcionamiento ágil y eficaz de la Administración de Justicia. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  
Y RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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